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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
BOGOTA D.C., veintitrés de mayo de dos mil veintidós.  

 

 

EJECUTIVO Rad.  No. 11001310302720210040400 
 
 
Téngase como incorporado al expediente digital las comunicaciones de la 
parte demandante informando los buzones electrónicos de los 
demandados en cumplimiento de la providencia de fecha 19 de abril del 

cursante año para proveer las notificaciones correspondientes.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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